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Señor: 
WILFREDO CHURA ALEJOS 
Director  
Unidad de Gestión Educativa Local Sandia – UGEL SANDIA 
Jr. Sandia s/n, Puno 
Presente.- 
 
 
Asunto                : Reprogramación y actualización de cronograma para la 

realización de talleres dirigidos a escolares y docentes de las 
Comunidades Campesinas de la UGEL Sandia los días 26, 
27 y 28 de agosto del 2025. 

 
Referencia        : Oficio N° 000045-2025-DPC-VMPCIC/MC (20.06.2025) 
 

_______________________________________________________________________________________________ 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 

mediante el cual se presentó un cronograma de actividades para el desarrollo de Taller 

para fortalecer la identidad y valoración del patrimonio cultural denominado “Mi paisaje 

cultural, mi identidad”, dirigidas a escolares, así como, a docentes mediante el “Taller 

de fortalecimiento de capacidades de los docentes sobre el paisaje cultural Cuyocuyo y 

su vinculación al Currículo Nacional”, los cuales lamentablemente quedaron pendientes 

de realización por problemas logísticos. 

En relación a ello, presento a continuación el cronograma actualizado de los talleres a 

realizarse por parte del personal de la Dirección de Paisaje Cultural y la Dirección 

Desconcentrada de Cultura de Puno, los cuales se desarrollarán los días 26, 27 y 28 de 

agosto del 2025, tal como se detalla a continuación: 

CRONOGRAMA DE TALLERES 

Fecha 
Instituciones 
educativas 

Comunidad 
Campesina 

Hora Grado 
N° de 
aulas 

N° de 
alumnos 

Martes 26 
de agosto 
de 2025 

72460(*) Aripo 8:30-10:00 
4°, 5° y 6° 
de primaria 

1 5 

72428 Ura Ayllu 8:30-10:00 
4°, 5° y 6° 
de primaria  

3 11 

N° 72441 
San Carlos 

C.P. 
Cuyocuyo 

10:20-11:50 
4° y 5° 
grado  

1 36 

11:50-1:00 6° grado 1 26 

Miércoles 
27 de 

agosto de 
2025 

N° 72462 Cumani 8:30-10:00 
4°, 5° y 6° 
de primaria 

3 22 

N° 72480 Ñacoreque 
Grande 

9:00-10:30 
4°, 5° y 6° 
de primaria  

3 
9 

N° 72559 
Ñacoreque 

Chico 
11-00-12:30 

4°, 5° y 6° 
de primaria  

3 
7 
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CRONOGRAMA DE TALLERES 

Fecha 
Instituciones 
educativas 

Comunidad 
Campesina 

Hora Grado 
N° de 
aulas 

N° de 
alumnos 

Jueves 28 
de agosto 
de 2025 

N° 72424 
José Antonio 

Encinas 
Puna Ayllu 8:30 -10:00 

4°, 5° y 6° 
de primaria  

3 31 

N° 72457 Cojene  10:30-12:00 
4°, 5° y 6° 
de primaria  

3 15 

Total de alumnos: 162 

Cantidad de alumnado de acuerdo a lo reportado por el MINEDU a través de la plataforma de Estadística de la Calidad 

Educativa – ESCALE https://escale.minedu.gob.pe/padron-de-iiee 

(*) Se está agregando a la IE 72460 en atención a la solicitud de su directora Libertad Pumacajia. Dicha incorporación 

no alterará el itinerario planteado. 

“Taller de fortalecimiento de capacidades de los docentes sobre el paisaje cultural 

Cuyocuyo y su vinculación al Currículo Nacional” 

Fecha 
Instituciones 
Educativas 

Comunidad 
Campesina 

Hora 
N° de 

docentes 

Martes 26 de 
agosto de 

2025 

72460 Aripo 2:00-3:00 1 

N° 72428 Ura Ayllu 2:00-3:00 3 

N° 72441 San Carlos C.P Cuyocuyo 3:00-4:00 6 

Miércoles 27 
de agosto de 

2025 

N° 72462 Cumani 2:00-3:00 4 

N° 72480 Ñacoreque Grande 
2:30-3:30 

2 

N° 72559 Ñacoreque Chico 1 

Jueves 28 de 
agosto de 

2025 

N° 72424 José Antonio 
Encinas 

Puna Ayllu 2:00-3:00 8 

N° 72457 Cojene 2:00-3:00 2 

Total de docentes: 27 

Cantidad de alumnado de acuerdo a lo reportado por el MINEDU a través de la plataforma de Estadística de la Calidad 

Educativa – ESCALE https://escale.minedu.gob.pe/padron-de-iiee 

Sobre el particular, acudo a su despacho para solicitar el apoyo en lo que refiere a lo 
siguiente: 
 

1. Sociabilizar el cronograma de las actividades programadas a cada director de 
las instituciones educativas antes señaladas. 

2. Coordinar la autorización de ingreso del personal del Ministerio de Cultura a los 
colegios seleccionados. 

3. Disponibilidad de una movilidad para el traslado interno del personal del 
Ministerio de Cultura entre las instituciones educativas de las comunidades 
campesinas, ya que según el cronograma habrá actividades paralelas. 

 
Todo ello conllevará a la realización de los talleres sin retrasos y se podrá cumplir con 
el objetivo propuesto, de manera satisfactoria.  
 
Cabe acotar que, una vez culminada cada sesión, se entregarán publicaciones respecto 
a la gestión del patrimonio cultural dirigido al nivel primaria que permitirá complementar 
y contribuir a la sostenibilidad de los talleres.  
 
En este sentido, pongo a disposición a las especialistas de la Dirección de Paisaje 
Cultural, Nancy Gutierrez y Carolina Murga, para las coordinaciones que considere a 

https://escale.minedu.gob.pe/padron-de-iiee
https://escale.minedu.gob.pe/padron-de-iiee
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través de los teléfonos (01) 618-9393 anexo 2332 / 2334, 987813290 o a los correos 
ngutierrez@cultura.gob.pe y cmurgap@cultura.gob.pe. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y 
deferente estima.  
 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

 

DAVID FERNANDO DE LAMBARRI SAMANEZ 

DIRECCIÓN DE PAISAJE CULTURAL 

 

 

 

 

  

DDS/ngc 
 

 

mailto:ngutierrez@cultura.gob.pe
mailto:cmurgap@cultura.gob.pe

